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PUNTO DE 8U8CRÍPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l bt In , sita en 

““Pftnta de ia Casa-Hospicio de Miseri-
Wrdia. —... „
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
rermUendo su importe en libranza del Tesoro 
o’^ira de fácil cobro. -
* El pago de la suscripción adelantado. —
* La correspondencia se remitirá franquea-
•a al liegeute de dicha imprenta,

8® jrwí-íae al amo # Extranjero, -Hk

K Los edictos y anuncios obligados al pago 
do inserción, 85 cénta. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venla.r......

Números sueltos, S3 céntimos de pe
seta cada uno.-*-' .iiu-.i.h i ■ mr । n ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s  DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

y territorio. en 1® Península, Islas adyacentes. Canarias 
’^te dius ó» «. Men 8UÍet°8 6 I® legislación peninsular, á los 

(Có<i‘ig0' si en ellas no se dispusiese otra
i?1 Provine!0'}®8 J61 Gobierno son obligatorias para la capt- 
®®sde cuatro desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provincia, (i e„ j8 después para los demás pueblos de la misma 

üSis¡te~-__ _ y de 8 de Noviembre de 1887).

-— pa r t e  o f ic ia l
pRESIDEüCIA DEL COfiSEJO DE MINISTROS

ReinaV* V.?oLD; Ap°nS0 (q‘D' R >-S'M-1» 
PrínoinLy ? ?™ Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Wtriz e^e Astunas é Infantes D. Jaime y Doña 
to salud ntmuan Sm novedad en su importan- 

“as d¿8laaÁu^?aCp dÍ9£Uta.?.las demás Pers°- 
la Augusta Real Familia.

(Graceíq 1 Septiembre 1910.) 

- - - - - ^COlON"sEíUJN!3A^' 
MEiSíSi CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pr. Sanidad veterinaria
¿ en el Regla-

^tiooa de 3 a Ai 1°8 auirnales do- 
i8te perió lien (XJU ’l  f 9 19% 86 haoe público en 
‘"Aíau™ 81d0dftd0 alta de 
fi»dén. g nad° Guaren la Puebla de Al- 

b8ryá'h8r1ZFtr,i¿LyT16?lbl'e ‘le 191O--E1 Go- 
remando Woyler.

En
Álealdía de l! vRi' erlnexP6úÍ6nte instrnído en la 

de esta o d6. £?U8t6’ á insoria de los 
?ll8r Guallari s a a iP‘ Jnllán y D-a María del 
a°8 P°r las disn enado 108 requisitos exigi- 
^°larar vedado dv>ntes> he acordado 
r31ún se relacionan6 eaza,laa fiueas que á continua- 

i en numero de ocho, compren

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d’-^^udrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo i .bt ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada semestre. 

didas todas bajo una sola linde y de propiedad las 
cuatro primeras del D. Julián y las cuatro siguien
tes de D.a María.

Un monte, donominado Comunes. Otro, Cueva 
Rabosera. Otro, Loma Roya. Otro, Valmortera. 
Otro, Santa Engracia. Obro, La Tamariz. Otro, 
Balsa Roya. Otro, Casa la Virgen.

Los linderos de estas fincas ron; Al N. con las 
Bardanas Reales de Navarra, al 8. con el llamado 
Cruz de los Angeles, al E. con E^perandeo y al 
O. con el Canal de Tanate y Huerta de los Llanos 
de San Jorge.

Lo que se hace público para general conoci
miento y de acuerdo con lo prevenido en la vigen
te ley de Caza. Le corresponde á este vedado el 
núm. 20 de registro.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1910.—El Go- * 
bernador, Fernando Weyler.

»♦*
En vista de que en el expediente instruido en 

la Alcaldía de Tanate, á instancia del vecino de 
aquel pueblo D. Lorenzo Sangüesa, en nombre de 
D? Felisa Olleta, se han llenado los requisitos 
que previenen las disposiciones vigentes en la ma
teria para declarar vedado de caza las fincas que 
dicha señora posee eu dicho término, denomina
das Hoya Salada y las Horcas, he acordado decla
rar vedado de caza dichas fincas, con el número 
18 de registro, y cuyos linderos son los siguien
tes: al Norte con dehesa Boyal, llamada Loma 
Gorda y dehesa de D. Julián Guallart; al Sur con 
otra de D. Félix Fernández, al Este con la ace
quia de Figueruelas y al Oeste con monté de don 
Juan Guallart.
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Lo que se hace público para general conoci
miento y con arreglo á lo prevenido en la vigente 
ley de Caza.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1910.—El Go
bernador, Fernando Wey ler.

**»
En vista de que en el expediente instruido en 

la Alcaldía de Taute, á instancia del vecino de 
aquel pueblo D. Lorenzo Sigüesa, en nombre de 
D? Felisa Olleta, se han llenado los requisitos 
que las vigentes disposiciones exigen, he acorda
do declarar vedado de caza la finca denominada 
Mira, sita en aquel término, con el número 19 de 
registro, y cuyos linderos son: al Norte con finca 
de D. Francisco Urzainqui, al Sur con la llamada 
Recuejas, al Este con carretera de Galiur á San
güesa y al Oeste con otra dehesa de la señora arriba 
citada.

Lo que se hace público para general conoci
miento y de acuerdo con lo que previene la vigen
te ley de Caza.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1910.—El Go- 
nador, Fernando Weyler.

SECCION CUARTA
Administración de Bacienia de la provincia de Zaragoza,

Consumos.—Circular.
Acordada por la Dirección general de Contri

buciones, Impuestos y Rentas la interpretación 
que ha de darse al art. 6.° de la ley de 28 de Di
ciembre de 1908, en el sentido de que la liber
tad concedida á los Ayuntamientos para la 
adopción de medios con que cubrir el cupo y re
cargos del impuesto de consumos, abarca los 
tres conceptos de consumos, de aguardientes, 
alcoholes y licores y de sal; queda modificada 
en esta forma la circular de esta Administración, 
fecha 13 del actual, pudiendo, por lo tanto, acor
darse desde luego por dichas Corporaciones el 
repartimiento vecinal, remitiendo certificado 
del mismo á esta oficina.

Zaragoza 31 de Agosto de 1910— El Adminis
trador de Hacienda, Mariano del Valle.

SEOClON QUINTA
¿yinlamiento de h Inmortal Ciudad de Zaragoza,

Teniendo necesidad este Ayuntamiento de 
adquirir terrenos para escuelas de primera en
señanza, se abre concurso público para dicha 
adquisición, por el plazo de treinta días, que 
terminará á las trece horas del siguiente al en 
que hayan transcurrido aquéllos de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, de
biendo hallarse situados los terrenos en el ba
rrio de Monzalbarba, próximo al grupo de po
blación de dicho barrio; teniendo dichos terre
nos una extensión aproximada de 1.000 metros 
cuadrados.

Las proposiciones sé presentarán en pliego 
cerrado en la secretaría municipal, extendién
dose en papel de la clase 11.® acompañadas 

de la cédula personal corriente del propo¡ 
nente, consignando en aquélla la situación del 
terreno, su extensión superficial y el precio, 
bien por unidad métrica ó por su totalidad, ad
virtiendo que el expediente de adquisición 
ha de sujetarse á los trámites establecidos 0° 
las disposiciones vigentes, pagándose los terre
nos que se adquieran con cargo al capítulo ly-1 
artículo 8.° del presupuesto vigente y partida 
de 10.000 pesetas para pago de la mitad del im* 
porte de la construcción de un edificio en el ba
rrio de Monzalbarba con destino á escuelas, j  
que el Ayuntamiento resolverá respecto de 
proposiciones presentadas, eligiendo la nias 
conveniente con arreglo á las condiciones indi' 
cadas.

Lo que se anuncia al público para su conocí' 
miento.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1910.—El 
sidente, P. A., M. Marracó.—Por acuerdo d° 
S. E., P. A., Miguel Madroñero.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
El día 15 del corriente y hora de las onc0’ 

tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante i» 
presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Conc0' 
jal en quien delegue, una subasta para contr0' 
tar el derribo de la casa número 71 de la caly 
de Don Jaime I, cuyo adose celebrará con arre' 
glo al pliego de condiciones formulado y 
prevenido en el Real decreto de 24 de Enero o0 
1905' 1e

El contrato se llevará á cabo bajo la base u 
aprovechar el adjudicario los materiales q00 
del derribo resulten; y el tipo para la subast 
se marca en 200 pesetas, debiendo hacerse l0 
proposiciones en alza de esa cantidad, prese11' 
tándose éstas extendidas en papel de la claS| 
undécima y en pliego cerrado, acompañando0 
resguardo del depósito de 200 pesetas que 1^' 
brá de constituirse en la Caja municipal y 
cédula del corriente ejercicio. .

Los Letrados para bastantear los poder0 
son los Sres. D. Pascual Comín y D. Marcelis11. 
Isábal; advirtiéndose que los gastos que ori^ 
ne la subasta y la tramitación del expedieD 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público á efectos pr° 
ceden tes. .

Zaragoza l.° de Septiembre de 1910.—?• 
M. Marracó.

Modelo de propotición. \
D.. vecino de.... . habitante en la.... . seg^ 

cédula corriente, se compromete á tomar 
su cargo el derribo de la casa número 71 de * 
calle de Don Jaime I, por el aprovechamiento 0 
los materiales, entregando al Ayuntamiento1 
cantidad de.... (en letra) (200 pesetas en 
..... además de sujetarse á todas las condicioi1 
bajo las cuales se celebra esta subasta, que b9 
estado de manifiesto y de las que se ha enter 
do el que suscribe.

(Fecha) (Firma)
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
Así < ^Tov^enc^a-—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de

Su exPresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 21 al 26 de 
n^v0’ i10 ian sat^echo sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, segíín lo 
tran v i60 e* art' 8’ decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de que 
roc<iS-CTn 7 i och° días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
sobrí^b i :> ^°r fiuedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 por 100 
V sii/i -a principal, procediéndose contra los mismos en Ja forma determinada en el art. 66 

g nenies de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».
s"e Dllhpa cliiniP**m^ent0 de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
el dep^j a / Pr®sente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
en «i 10 ^enGD de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

pplazo indicado anteriormente.
^n Zaragoza á 30 de Agosto de 191O.~E1 Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA
X ____ ____________ ______________
a

| nombr es de l os deudor es
g ° causahabibnt es NOMBRES DE LOS FIADORES

Ju!ul^oerra Abadía
3 j2HToPerez
4 i ®®e Cortés Gsrcés
6 M»nnZí)™ainP08 Bosque
6 Pin a! Cortés Burguete 

r,o Atrián Córdoba.

>

> 
» 
» 
»

FECHAS
DB LAS OBLIOACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é intereses.

Pesetas.

, 5o/o 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
Ola. Mes. Afio.

21 Sepbre. 1909 62'40 3'12 65*52
» » » 62'40 3'12 65'52
» » 83 20 4'16 87'36

> » '72'80 3'64 76'44
> » 41*60 2'08 43'68
» » > 62'40 3'12 65'52

Tot al 384'80 19*24 404'04

JUMA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

Reelbldo* el 2 de Septiembre 
Sesión del 27.

Adjuntos.
D. Bello Ratie,

191 AzoqüeTlr10" 5'*: D' J°8é Miana Gra°ia. 

D¡Oí -l Segundos Adjuntos.

D' c",‘ 

°he, Migueíde Ara/ti. Mama° L‘Zaga E°'

Atrito 2«
D,

«éto6'^60.0!6" 3 D' P8’™.1 
’ ^a8ta Alvarez, 2L

Fleta Sauz, 

Aloolea Fal-

Segundos suplentes.
Distrito l.°—Sección 3.a: D. Eduardo Palomar 

Mendívil, Espoz y Mina, 24.
Distrito 4.° —Sección 4.a: D. Isidoro Aparicio 

García, Barrio Verde, 14.
Distrito 9.°—Sección 1.a: D. Faustino Aranda Cas

tillo, Sobrarbe, 9.
Distrito 10.°—Sección .5.a: D. José Aparicio Cal- 

vera, Garrapinillos, 75.
Distrito 10.°—Sección 10.a: D. Emilio Artal Ro« 

zal, paseo de Sagasta, 22.

Sesión del 31.

Primeros Adjuntos.
Distrito 1.°—Sección 3.a: D. Luis Virgo Royo^ 

Manifestación, 52 y 54.
Distrito 4.°—Sección 1.a: D. Nemesio Caroamo 

Cansapé, San Jorge, 21.
Distrito 5.°—Sección 3.a: D. Tomás Agnilar Arpa, 

Coso, 218.
Distrito 6.°—Sección 5.a: D. Benjamín Alvaro Ve- 

lilla, San Blas, 98.
Distrito 7.°—Sección 5.a: D. Casimiro Lanán 

Campo, Boggiero, 3.
Distrito 8.®—Sección 6.a; D. Fidel del Pon Tena, 

Independencia, 16.
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Segundo» suplentes.
Distrito l.°—Sección 3.a: D. Felipe Dupla Vallier, 

Espoz y Mina, 6.
Distrito 4.°—Sección 4.a: D. Manuel Condor del 

Río, Manuela Sancho, 15.
Distrito 8.°—Sección 3.a: D. Mariano Ba Langa, 

Mayoral, 39.
Distrito 10.°—Sección 10.a: D. Raimundo Maga- 

llón González, Cervantes, 5.
Sesión del día 1.® de Septiembre. 

Primeros Adjuntos.
Distrito 1.®—Sección 3: D. Pascual Calvete Pinos, 

Antonio Pérez, 24
Distrito 7 °—Secc ión 1.a: D. Pedro Martín An

drés, San Pablo, 7.
Distrito 8.®—Sección 2 a: D. Manuel García Due- 

so, Miguel de Ara, 1 y 3.
Segundos Adjuntos.

Distrito l.°—Sección 3.a: D. Ignacio Fernández 
Villar, Manifestación, 82.

Segundas suplentes de Adjunto.
Distrito 1.®—Sección 3.a: D. Dionisio Bailo Te

jero, Ezpoz y Mina, 34.
Distrito 10.°—Sección 10.a: D. Luciano Crespo 

Romero, paseo de Sagasta, 17.
Primer Adjunto.

Distrito 8.°—Sección 2.a: D. Ricardo López Mar
queta, Agustina de Aragón, 13.

Segundos suplentes de Adjunto.
Distrito 10.°—Sección 10.a: D. José Sorrosal Zu* 

meta, paseo de Sagasta, 17.
Zaragoza 2 de Septiembre de 1910.—El Pre

sidente, Carlos Toledano. — El Secretario, José 
Vida!.

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
Estación enológícn de llaro.

Debiendo dar principio en l.° de Octu
bre las conferencias públicas en este centro 
ecológico para el curso de 1910 á 1911, y en 
conformidad con las disposiciones vigentes, 
queda abierta la matrícula de inscripción de 
alumnos durante el mes corriente, debiendo 
dirigir las peticiones en papel de peseta al 
Director del establecimiento.

Haro 1.® de Septiembre de 1910.—El Ingenie
ro Director, Víctor C. Manso de Zúñiga.

UNIVERSIDAD_DE SALAMANCA
Junta de los Colegios universitarios.
Habiendo de proveerse por oposición dos 

becas para la Facultad de Teología; una para 
Ja de Filosofía y Letras, sección de Letras; y 
dos para la de Ciencias, sección de Químicas; 
pertenecientes todas á los antiguos Colegios 
Mayores de esta Ciudad, los jóvenes que deseen 
optar á ellas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Presidencia de esta Junta, dentro 
del término de veinte días, á contar desde la 
publicación en la Uaceta de Aludrid del anuncio 
presente, que, para mayor publicidad, se inser

tará también en los Boletines Oficiales de las 
provincias. . . . TT •

Los ejercicios darán principio en esta uní* 
versidád el día 15 de Septiembre próximo veni
dero, á la hora y en el local que se anunciaran 
previamente en el tablón de edictos de la Es
cuela; y las condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del Reglamento de la Institu
ción que á continuación se copian: ,

«Art. 3.° Las pensiones de los Colegios se
rán exclusivamente para las carreras universi
tarias que determinen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza que prepa
ran á las mismas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Salamanca, cuan 
do puedan cursarse con valor académico en 
los Establecimientos de enseñanza de dicha ci»' 
dad. .

Art. 13. Para ser admitido á la oposición so 
requieren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico y «e 
buena conducta moral y religiosa. , .

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresaliente 
en el ejercicio, por lo menos, de la sección » 
que corresponda la beca, y no tener nota alguna 
de suspenso en ninguna de las de segunda en* 
señaliza. A los aspirantes á las becas de Teolo* 
gía que hubieren hecho en Seminario los aludi
dos estudios, no se les exigirá el grado de yac“1' 
11er, pero deberán tener una tercera parte «e 
notas de meritissimus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios. , .,

Art. 14. Los ejercicios de oposición sera»

El primero consistirá en contestar de pa’abra 
á tres preguntas sacadas á la suerte de cada uD, 
de las asignaturas de la segunda enseñanza, co 
rrespondientes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, si» 
libros y con aislamiento do tres horas, un tem* 
propio de la segunda enseñanza, que será ® 
mismo para todos los opositores de la sección;?

El tercero, en verificar por escrito, también ? 
con aislamiento do dos horas, un ejercicio prao* 
tico, consistente en una traducción del latín 
ra los opositores en la sección de Letras, y 6 
la resolución de un problema de, los estudio 
correspondientes á la de Ciencias, para 1° 
opositores en ésta. . . . 1ng

Para el ejercicio segundo se distribuirán 1° 
opositores en ternas, haciéndose observación® 
mutuamente los aspirantes de cada una; y pa1 
el ejercicio tercero se permitirá á los opositor® 
en Letras el uso del Diccionario, y se pr° 
porcionará á los de Ciencias los útiles, inste 
mentos ú objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de 1 
actos y carácter en general de todos los ejei‘9 
cios, quedarán en cada caso á la prudente di 
crecióndel Tribunal que juzgue las oposici" 
nes, teniendo en cuenta los fines de las mism 
y las condiciones de instrucción en que se sup 
ne á los aspirantes.
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Art. 16. Los ejercicios de los opositores se- 1? Matricularse oportunamente en las asig- 
ráu calificados primeramente por su mérito , naturas en que deban hacei lo. 
absoluto para la aprobación ó reprobación de i »B a -0'5'* -nntnnlmnnte i 
^ mismos, y luego, por el mérito relativo en- ; 
elos aprobados, formándose al efecto en cada 1

Acción una lista numerada. ,
enl I?' Las becas recaerán precisamente ;

p cltle ocupen los primeros números de es- i 
‘ listas en relación con las vacantes; y si al- 

^ iio fie los que hubieran do tener beca do- I 
el]» ?or, oualqiher causa de posesionarse de ■ 

, será llamado á reemplazarle el número si- , 
6 Que hubiese solicitado la vacante. 
ci^dSlmismo, si de los aspirantes agra- i
tad i8 U0 86 hallare matriculado en la Facul- 
1L 00 Sa beca» y la época en que se verificasen 

JPp^ciones no fuese ya hábil para hacerlo, 
Pue^I‘eiServar^ beca hasta el curso siguiente. 
dQ a de 6ste caso, el agraciado que en el plazo 

^t'enta y cinco días no se presentase á to- i 
Dróri^°S6S^n do su heca, sin haber obtenido 
aunci°^a Para edo’ 80 entendei‘^ qu6 Ia re‘ ’

de loe í?‘i P.ara 6ntrar en posesión de las becas 
hallar L° e^i?s Mayores es condición precisa 
diente80 ^^^ado en la Facultad correspon- 
Salamá^ S1 ^sta existiese en la Universidad de 
darla hacer en ella la matrícula, ó trasla-
Artposesión.

res teña-* i9 becarios do los Colegios Mayo- 
l.o Jan los derechos siguientes:

becas e °e ^frutar la pensión asignada á las 
tas día •l'1 ?xeneral (actualmente es de dos pése
los ecti rS^ P01* e* tiempo necesario para hacer 
Que onV 109 de Ia Licenciatura en la Facultad 
en a ! ' J0’ con sojecidn á lo que se prescribe 

11 61 artículo 7.°
el m i de que se les eostéo por la Institución 
sien i ° d® Licenciado en Ia Facultad de su beca, 
d¡Pi6 8610 de su cuenta los derechos de expe- 
con 0 y, SelIo, cuando obtuvieren este grado 
conianni de Sobresaliente, y hubieren ganado 
natn.^ i a las tres cuartas partes de las asig

nas de su carrera.
diaria^1 de sor Pensionados con cuatro pesetas 
haden i Ulanto los nueve meses de curso para 
8$dad fJ5 ?S i d^os do1 Doctorado en la Univer- 
anterior ntla ’uSÍ’ ademas de hallarse en el caso 
laa franAlJrile®an touer conocimientos del idio- 

4 0 p.és y de otra lengua viva.
ol título r]A9T?ae 96 l09 cos,ée por la Institución 
cenciado n Uoc,tor en teual forma ^e el de Li- 
h0nte en’i Uando obtengan la nota de Sobresa
les eieroi v S ^Stmturás de este período y en 

5 o p 0,08 dül grado; y
°Uatro mil10 SG1 subvencionados con la suma de 

extranin P686^8 para hacer un viaje científico 
CUando h^xr0’ Cu.ya duración no baje de un año, 
gún ol oaL^an obtenido el título de Doctor se- 
ColiooiinÍAn<- anterior, y prueben, además, tener 
d°ade nr.Atto i8u ^out6 del idioma del país á 
^cho? eudan ir para hacer el viaje con pro-

68to8 CnUcriA33 obligaciones de los becarios de
9 colegios serán:

‘2.a Asistir puntualmente á sus clases y ha
cerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de su ma
trícula en los ordinarios de Junio.

4 .a Veriñear sus grados dentro del curso 
mismo en Que se terminen los estudios de cada
período. ,

5 .a Demostrar, en la forma que para cada 
caso se establezca, los resultados de su viaje al 
extranjero, cuando lo hicieren. ,

Art. 39. Todos los becarios residentes en Sa
lamanca presentarán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primeros quince días del 
mes de Octubre, las matrículas de las asignatu
ras que les correspondiere cursar en el año. 
Los residentes fuera acreditarán por medio de 
certificado la misma circunstancia, no incluyén
dose en nómina ni á unos ni á otros mientras 
así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salaman
ca dejarán asimismo, en la Secretaría de la Ins
titución, nota del domicilio en que habiten; y 
podrán ser obligados á cambiarle, si no vivieren 
con su familia cuando así lo crea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar inmediatamen
te su conducta». „

Para los efectos del artículo 56, numero 4. , 
del Reglamento de la Institución, se expodrán al 
público en el tablón de edictos de la Universi
dad, por el término de un mes, los nombramien
tos de becarios.

Salamanca 22 de Julio de 1910.—El Rector de 
la Universidad, Presidente, Miguel del Unamu- 
n0 — El Vocal Secretario, Agustín Montejo.

SECCION SEXTA
Abanto.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos para el año 1911, se acordó por el Ayunta
miento y Junta de asociados la celebración de 
las siguientes subastas, de diez á doce:

J. veiita libre, uno á cinco años. 
Primera subasta, el 7 de Septiembre. 
Segunda ídem, el 17 de ídem.

Para la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el 27 de Septiembre.
Segunda ídem, el 7 de Octubre.
Tercera ídem, el 17 de Octubre.
Abanto 29 de Agosto de 1910. —El Alcalde,

Miguel Moreno.
Acered.

A los efectos del art. 146 de la vigente ley 
Municipal, se hallará expuesto al público, por 
espacio de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año próximo de 1911. 

Acered 28 de Agosto de 1910.- El Alcalde,
Fernando Loscertales.

Aladrén.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia-
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dos de esta localidad acordaron hacer efectivo se hallan de manifiesto en la secretaría
el de todas las especies de consumos para el ■ Ayuntamiento, 
año 1911, en la forma siguiente: -

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el 10 de Septiembre pró

ximo.
La segunda, el 20 el propio mes.

A la exclusiva.
La primera, el día 1 de Octubre.
La segunda, el día 10 de ídem.
La tercera, el día 20 do ídem.
Ambas subastas se celebrarán en la Casa 

Consistorial, á las diez, en los días señalados.
Los pliegos do condiciones so hallarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Aladrén 28 de Agosto de 1910.—El Alcalde, i 

Macario Mainar. j
Aranda de Moncayo.

Desde mañana y por espacio de quince días 1 
consecutivos, estará expuesto al público, en la ¡ 
secretaría del Ayuntamiento, el presupuesto : 
municipal ordinario de ingresos y gastos, co- i 
rrespondiente al año de 1911, aprobado por la 1 
Corporación de mi presidencia en la sesión or
dinaria del día de ayer, en cumplimiento y á ■ 
los efectos de lo dispuesto en la vigente ley '' 
orgánica. .

Aranda de Moncayo 29 de Agosto de 1910.— 
El Alcalde ejerciente, Mariano Ruiz.

Bárboles i we, de uno á cinco1911 se halla de manifiesto, por término de i 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Bárboles 26 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Santiago Olivito.

Brea.
El presupuesto municipal de esta villa, forma

do para el año 1911, se halla desde hoy expues
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á los efectos 
reglamentarios.- j Figueruelas. Lng

Brea 28 de Agosto de 1910.—El Alcalde, En- I Intentados sin efecto los encabezamied^
¡ gremiales para cubrir el impuesto de consu^ 
! y sus recargos en el año 1911, el Ayuntami^ 

to y asociados, componentes la Junta municiPj 
de este pueblo, han acordado hacer efectivo 
citado impuesto de todas las especies de oo 
sumos en la forma siguiente:

rique Fornies.
Calatorao.

A los efectos del art. 146 de la ley Municipal, 
estará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, el 
proyecto de presupuesto municipal ordinario 
formado por este Ayuntamiento para el próximo 
año 1911.

Calatorao 29 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.

Castiliscar.
Por no haber dado resultado los encabeza

mientos gremiales, el Ayuntamiento y asocia
dos han acordado proceder al arriendo de todas 
las especies de consumos para el año 1911, me
diante las subastas siguientes:

A venta libre, por tino á tres años.
La primera, el día 10 de Septiembre próximo, 

y la segunda el día 20.
A la exclusiva.

La primera, el día 29 del mismo mes, la segun
da, el día 7 de Octubre próximo y la tercera, el «vo ___________ __
día 15 del mismo; cuyos pliegos de condiciones gremiales, el Ayuntamiento y Junta do

j un laiincu iv.

Las subastas se celebrarán en la Casa 
torial, á las diez de la mañana, por pujas á la 1 • 
na, dando principio á dicha hora y terminan I 
á las doce, y que el arriendo á venta libre se 
objeto de todas las especies y en la exclus* 
los líquidos, carnes y sal.

Castiliscar 31 de Agosto de 1910.—El Alca* ” 
Joaquín Sánchez.

Contamina. ig
Por término de quince días, contados de8, 

. hoy al 13 de Septiembre inclusive, se hal 
expuesto al público, en la secretaría de 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto 0* 

; nicipal ordinario para el año próximo do 1- ' 
■ Del mismo modo y en los mismos días se 
; liarán expuestas al público, en la secretaría 
: este Ayuntamiento, Jas cuentas municipales ■ 
' respondientes á los años de 1907 y 1908. , 
; Contamina 29 de Agosto de 1910.—El Al011 
: de, Joaquín Enguita.

Ganchillos. ,
No habiendo dado resultado los conoi®*^ 

gremiales voluntarios para cubrir el cupo 
consumos y sus recargos para 1911, el Ay^ ,fl 
miento y Junta de asociados han acord^ 
la celebración de las siguientes subastas, *1. 
tendrán lugar á las diez de cada uno de los d 
que se expresan, en la Casa Consistorial, don 
están los pliegos de condiciones:

aín’8.
Primera subasta, el día 31 de Agosto. 
Segunda subasta, el día 10 de Septiembre-

A la exclusi-oa.
Primera, el día 20 de Septiembre. 
Segunda, el día 30 de ídem.
Tercera, el día 10 de Octubre. . j , 
Cunchillos 28 de Agosto de 1910.—El Al*^ 

de ejerciente, Juan Resano.

Arriendo á vetita libre.
La primera subasta, el día 10 de Septiem^' 
La segunda, el día 20 de dicho mes.

A la exclusiva.
La primera, el día 30 de Septiembre.
La segunda, el 10 de Octubre.
La tercera, el 20 del nombrado mes.
Dichas subastas se celebrarán en la 

. Consistorial, á las diez de la mañana de 
i mencionados días, con arreglo á los pliegos 
i condiciones que estarán de manifiesto en 
1 secretaría de este Ayuntamiento. .i,

Figueruelas 29 de Agosto de 1910.—ElA 
caldo, Isidoro López.

La Zaida. , ««g
Intentados sin efecto los encabezamíe01..
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ciados de este pueblo acordaron hacer efectivo 
61 de todas las especies de consumos para el 
ano próximo de 1911, en la forma siguiente:

La 
La

La 
La 
La

A venta libre, de uno á cinco uño». 
primera subasta, el 10 de Septiembre, 
segunda, el 21 del mismo.

A la exclusiva. 
primera, el 3 de Octubre.
segunda, el 14 de ídem.
tercera, el 25 de ídem.

Las expresadas subastas tendrán lugar en 
_asa Consistorial y hora de las diez de la 

anana en los días señalados y bajo los pliegos 
en ?on(ilci°nes que se hallarán de manifiesto 

a secretaría del Ayuntamiento.
Inn ¿ai<^a 29 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
^cencío Monforte— D. S. O, Julio Galán, 

secretario.

Krem^n/a<^OS sin e^eotos l°s encabezamientos 
v r „ ,la 68 Para cubrir el impuesto de consumos 
y en el año 1911, el Ayuntamiento
hacer p6 .asoc*ados de esta villa han acordado 
esoeni6 a ^1V0 citado impuesto de todas las 

es de consumos en la forma siguiente:
La r Hb *e, de uno á cinco años.
t PriInera subasta, el día 6 de Sptiembre. 

d segunda, el día 16 del mismo,
j Ala exclusiva, por un año. 
La ¡finiera subasta, el día 26 de Septiembre, 
r q x S'inda, el día 6 de Octubre. 
Lnc e^era, el día 17 del mismo. 

Casa n8n .rí°ras subastas so celebrarán en la 
uno ?nsistoriaL á diez de la mañana de cada 
condi / 08 sehalados y bajo los pliegos de 
la ««i010.11®8 que 86 hallarán de manifiesto en 

M del Ayuntamiento.
Julio Akalde6 Ag0St° de 1910-’E1 Alcalde'

pi Paracuellos de Jiloca. 
nario na1T^n66JTnPUest0 municiPal ordi- 
on la secretad a ha 4 exPllesto al público,

— SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

nela,s«torlas.
y de incurrir

V^ocesados que a can a-» le9ak8' presentarse los
$ele8Jlja,TcoUtor en el plazo que
Cxo.eu este periódico ^^ción del anun-
8e^la. se les íila ll^»1 y antf eL 6 T^bunal que se 

Autoridades u A á todas 
bu$ca, captura nrníá^8¿ Ia po,tcÁ(í 5Mdlcial Procedan A 
Porción de dichJo a^uellos' To^endolos á dis-

512 y 838 dela Li.Óaír.?buUal- COn arre9Í0 4 tos arlícu- 
Código de Ju^t!» KuJ^^enlo criminal. 664 de- 10 Otilar dí Marina V 7 <tc la 169 de ^^'‘iciamien-

L«o?aNnatS’dZ’nDám-aSO; hijo de D6maso y
atural de Pastnz, provincia de Zarago-

za, de estado soltero, profesión del campo, de 
veintisiete años, sin defecto físico; usaba el tra
je de penado, consistente en pantalón, chaqueta 
y gorro color obscuro con vivos amarillos; de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
larga, cara delgada, barba cerrada, boca peque
ña, color pálido, estatura l‘63O, con una cicatriz 
en la muñeca de la mano derecha; domiciliado 
últimamente en el Penal de esta plaza; procesa
do por el delito de quebrantamiento de conde
na; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor del Gobierno Militar de 
esta plaza, Capitán de infantería (E. R.) D. José 
Noguerol Quevedo, sito en el cuartel de las 
Eras.

Ceuta 23 de Agosto de 1910.
DEL RÍO CARRO, Isabel; natural de Pedro- 

la, estado soltera, profesión costurera, de vein
ticuatro años de edad, domiciliada últimamente 
en Zaragoza; procesada por hurto; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de San Pablo de Zaragoza.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
' Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- 
! plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos A las personas

que d continuación se esopresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija á contar 
desde la fecha de la pubUcación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos de. la leg de Bnj uicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
RAMÍREZ AYALA, Cristóbal; de cincuenta 

y dos años, casado, jornalero, hijo de José y Ma- 
natural y vecino de Encinas Reales; domiciliado, 
ría últimamente calle de Grama, cuarenta y 
nueve; comparecerá el día siete de Septiembre 
próximo, á las diez de la mañana, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, con el fin de 
asistir á la celebración de la vista en juicio oral 

I de la causa que se le formó por contrabando de 
' tabaco.
i ROMEO, Eusebia; de diecinueve años, natu

ral de Aniés, provincia de Huesca, de profesión 
sirviente, hija de Rafael, domiciliada última
mente en esta población, calle de Espartero, nú
mero uno, principal; procesada por hurto y esta- । fa; comparecerá; en término de diez días, ante 

¡ el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar, 
i sito calle de la Democracia, número sesenta y 
¡ cuatro, en Zaragoza.

I JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula do emplazamiento.

En el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta ciudad de Zaragoza pen
de demanda incidental de pobreza entablada 
por el Procurador D. Sixto Abad, á nombre de 
Estefanía Vázquez y Martínez, para litigar con
tra D? Emilia Castillón, en reclamación de 

' cinco mil quinientas pesetas.
Por providencia de seis del actual, se acordó 

conferir traslado de dicha demanda incidental
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al Abogado do] Estado y á la demanda doña 
Emilia Castillón y que se Ies emplace en forma, 
á fin do que comparezcan y contesten á la de
manda dentro de seis días.

Y desconociéndose el paradero y vecindad 
de la expresada D? Emilia Castillón, se la em
plaza por medio do la presento cédula, que se 
fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta ciudad y se insertará en el Bo l e t ín  Ok ic t a l  
de esta provincia, para que dentro de seis días 
comparezca en los referidos autos y conteste á 
la demanda de pobreza; proviniéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza veinticuatro de Agosto de mil no
vecientos diez.—El Escribano, P. O. de D. An
gel Arnau, Manuel Nicolau, Oficial habilitado

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Se cita á la persona que se crea dueña de un 
par de botas do señora, nuevas, becerro mate, 
do elástico, claveteadas la suela, y una ameri
cana color ceniza oscuro, forro de color, vas
tante usada, que se ocuparon en la noche del 
diocinueve del actual á José Carmelo López, 
sin domicilio, que se supone hayan sido sus
traídas do un portal de una de las casas de la 
calle de Don Jaime I ó adyacentes, para que 
dentro del término de cinco días comparezca ante 
el Juzgado do instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, y causa seguida por hur
to contra dicho José Carmelo, para recibirle 
declaración é instruirle de los derechos que le 
concede el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Zaragoza veintiséis de Agosto de mil nove- 
ciento diez.—El Escribano, Justo Emperador.

I>aroca.
/ D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas á los penados Fidel Marco Martín y su 
esposa Antonia Agustín Gómez, dimanantes de 
causa seguida contra los mismos en este Juzga
do sobre desobediencia y resistencia á la Auto
ridad, se sacan á segunda, pública y judicial su
basta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, las siguientes fincas embarga
das á ambos esposos, sitas en el pueblo de Or- 
cajo y su término municipal:

1 .a Una casa, sita en la calle de Barrio Alto, 
sin número; consta de entresuelo y bohardilla; 
su extensión superficial es de cuarenta varas 
cuadradas, poco más ó menos, y confronta por 
la derecha con calle, por la izquierda y espal
da con Gregorio Valenzuela; es de la propie
dad de la procesada Antonia Agustín Gómez: 
tasada pericialmente en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

2 .a Un campo, secano, á cereales, sito en la 
partida del Chorro, do diecinueve áreas; con
fronta al Norte con barranco, al Este con Ca
mila Ruiz, al Sur con Pascual Agustín y al Oes-

te con Roque Ruiz; también de la perteneno
1 de la procesada; y se tasó en doscientas peseta •

3 .a Otro campo, secano, á cereales, en 
partida de Pieza Ceran, de diecinueve área । 
confronta al Norte con Remigio Agustín, al W 

I te con Pascual Agustín, al Sur con .heredef 
. de Miguel Hernando y al Oeste con Reimg 

Agustín; también esta finca de la propiedad 
’ la procesada: tasada en ochenta pesetas, 
í 4.a Un campo-viña, sito en la partida de b 
I Martín, de diez áreas; confronta al Norte y b1 
| con Bonifacio Marco, al Este con Rambla y 
. Oeste con Ramón Marco; también pertenece 

la procesada; y se tasó en doscientas pesetas.
5 .a Otro campo-viña, en la partida de Ta® 

ritas, do una hectárea catorce áreas; confi’O’1^ 
al Norte con herederos de Joaquín Soler, 
Este con barranco y al Sur y Oeste con 
Sebastián; es propiedad de procesado í10 
Marco; y se tasó en cuatrocientas pesetas.

6 .a Mitad de otro campo, indiviso, en la 
tida del Peral, cuyas confrontaciones no c o d  

í tan: pertenece á la procesada; y se tasó dic 1 
mitad en ciento cincuenta pesetas.

i 7.a Una casa, en la calle de Barrio Alto, 
' número; consta de corral, entresuelo y bohái’^ 
: lia; de ochenta varas cuadradas de extens1^ 
' superficial; confronta por la derecha é izqU1® 

da con Manuel Lorente Ruiz y por la esp^1 
con Miguel Martínez Luzán; esta finca perteo 
ce á ambos procesados; y se tasó en novecien ■ 
diez pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ni’ 
este Juzgado y el municipal de Orcajo el( 
diecinueve del entrante mes de Septiembi'6' 
las diez; no se suplica la falta de título de pr^ 
piedad de dichas fincas; no se admitirán p®* 

; turas que no cubran las dos terceras । do su tasación, rebajando de ésta el veinticin 
I por ciento, podiendo hacerse pujas á calidad 

ceder el remate á un tercero; y para tomar 
' to en la subasta, deberán los lioitadores cón91», 
‘ nar sobre la mesa del Juzgado el diez por ci01 
, to de la tasación dada á dichas fincas. ,fl 
i Dado en Daroca á veinticuatro de Agosto 

mil novecientos diez.—Antonio de Cácere^ ■ 
Cáceres.—D. S O., por A. de D. Gervasio v 
mez, Eduardo S. Colón.

PARTE NO OFICIAL
La Instrucción Católica.

Sociedad anónima.
El Consejo de Administración de esta SoC^ 

dad, en sesión celebrada el día 27 de Agosto11 
timo, acordó, en conformidad con el art.^V^ 

• sus Estatutos, convocar Junta general ordinal 
de accionistas en el local de la Sociedad, el 

. 15 del corriente mes.
’ Lo que se hace público por el presente an0^ 

ció para conocimiento de los interesados.
I Zaragoza 1 de Septiembre de 1910.—El Soc1’' 
i tario accidental, F. Delgado Almor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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